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NOTAS _A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
  

1.- Presentación de los Estados Financieros 

Según la sección tt 3 de las Nilf para Pymes, nos indica sobre la presentación de los estados 
financieros para todas las compañías que se encuentren como negocio en marcha; 
CAMARON DE AGUA DULCE CORONEL CHALEN CAMAGDULCOCH SA. es una 
compañía que fue constituida 23 de noviembre del 2011 con las actividades de camaronera, 
dejo la actividad por cambio de administración hasta fines del 2013. 

La compañía CAMARON DE AGUA DULCE CORONEL CHALEN CAMAGDULCOCH S.A no 
ha facturado en el año 2013 debido a cambios en el giro del negocio planificados para el 
periodo económico 2014. 

2.- Reconocimiento de Patrimonio 

Según la sección tt 22 de las Niif para Pymes, nos indica sobre el reconocimiento del pasivo y 
patrimonio; CAMARON DE AGUA DULCE CORONEL CHALEN CAMAGDULCOCH S.A Fue 
constituida con un capital autorizado por $800.00 los cuales fueron emitidos las acciones a un 
valor de $1,00 por acción. Estos valores fueron pagados tal como indica la sección $ 26 de 
Pasivos y Patrimonio en el párrafo que detallamos a continuación: 

“22.7 Una entidad reconocerá la emisión de acciones o de otros instrumentos de 
Patrimonio como patrimonio cuando emita esos instrumentos y otra parte esté 

Obligada a proporcionar efectivo u otros recursos a la entidad a cambio de éstos. 

(a) Si los instrumentos de patrimonio se emiten antes de que la entidad reciba 
El efectivo u otros recursos, la entidad presentará el importe por cobrar 

Como una compensación al patrimonio en su estado de situación financiera,” 
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En el estado Financiero de Estado de cambio en el Patrimonio, hemos dejado registrado 
¡como saldo al 31 de diciembre del 2013 los valores del capital suscrito y pagado por $800,00 
tal como lo indica la sección * 6 de las Niff para Pymes. 

3.- Propiedades, planta y equipos 

Según la sección % 17 de las Niif para Pymes, nos índica sobre la medición del costo de las 
propiedades, plantas y equipos; y también el método de depreciación de los mismos. 
CAMARON DE AGUA DULCE CORONEL CHALEN CAMAGDULCOCH SA al 31 de 
diciembre del 2013 tiene las siguientes propiedades: Terreno que ha sido reconocido tal como 
lo menciona la sección en cuanto al reconocimiento: 

*17.4 Una entidad aplicará los criterios de reconocimiento del párrafo 2.27 para determinar si 
reconocer o no una partida de propiedades, planta o equipo. Por lo tanto, la entidad 
reconocerá el costo de un elemento de propiedades, planta y equipo como un activo si, y 

solo si: 
(a) es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros asociados con el 
elemento, y 

(b) el costo del elemento puede medirse con fiabilidad. 

17.5 Las piezas de repuesto y el equipo auxiliar se registran habitualmente como inventarios, 
y se reconocen en el resultado del periodo cuando se consumen. Sin embargo, las piezas de 

repuesto importantes y el equipo de mantenimiento permanente son propiedades, planta y 
equipo cuando la entidad espera utilizarlas durante más de un periodo. De forma similar, si 
las piezas de repuesto y el equipo auxiliar solo pueden ser utilizados con relación a un 
elemento de propiedades, planta y equipo, se considerarán también propiedades, planta y 

17.6 Ciertos componentes de algunos elementos de propiedades, planta y equipo pueden 
requerir su reemplazo a intervalos regulares (por ejemplo, el techo de un edificio). Una 
entidad añadirá el costo de reemplazar componentes de tales elementos al importe en 
libros de un elemento de propiedades, planta y equipo cuando se incurra en ese costo, si se 
espera que el componente reemplazado vaya a proporcionar beneficios futuros adicionales a 
la entidad. El importe en libros de estos componentes sustituidos se dará de baja en 
cuentas de acuerdo con los párrafos 17.27 a 17.30. El párrafo 17.16 establece que si los 
principales componentes de un elemento de propiedades, planta y equipo tienen patrones 
significativamente diferentes de consumo de beneficios económicos, una entidad distribuirá 
el costo inicial del activo entre sus componentes principales y depreciará estos componentes 
por separado a lo largo de su vida útil” 

CAMARON DE AGUA DULCE CORONEL CHALEN CAMAGDULCOCH S.A ha reconocido de 
manera correcta los valores correspondientes a propiedades, planta y equipos según como lo 
indica la sección * 17 de Niif para pymes ya que probablemente obtendremos beneficios 
futuros y los valores pueden medirse fiablemente. 
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En cuanto a la depreciación de las propiedades, planta y equipos de la compañía CAMARON 
DE AGUA DULCE CORONEL CHALEN CAMAGDULCOCH S.A se mantendrá el método de 
depreciación lineal al igual que la vida útil recomendadas para los mismos. 

*17.22 Una entidad seleccionará un método de depreciación que refleje el patrón con arreglo 
al cual espera consumir los beneficios económicos futuros del activo. Los métodos posibles 
de depreciación incluyen el método lineal, el método de depreciación decreciente y los 
métodos basados en el uso, como por ejemplo el método de las unidades de producción * 

6.- Transición de Niif para Pymes 

Según la sección 1 35 de las Niif para Pymes, para la transición de las NEC a NIF para 
pymes de la compañía CAMARON DE AGUA DULCE CORONEL CHALEN 

CAMAGDULCOCH S.A Hemos procedido con los siguientes procedimientos tal como 
menciona la sección: 

*35.7 Excepto por lo previsto en los párrafos 35.9 a 35.11, una entidad deberá, en su estado 
de situación financiera de apertura de la fecha de transición a la NI/F para las PYMES (es 
decir, al comienzo del primer penodo presentado). 
Prlrevericoaó todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento sea requerido por la NI/F para 
las PYMES; 
(b) no reconocer partidas como activos o pasivos si esta NIF no permite dicho 
reconocimiento; 

(c) reclasificar las partidas que reconoció, según su marco de información financiera anterior, 
como un tipo de activo, pasivo o componente de patrimonio, pero que son de un tipo 
diferente de acuerdo con esta NIIF; y 
(d) aplicar esta NIIF al medir todos los activos y pasivos reconocidos. 

35.8 Las políticas contables que una entidad utilice en su estado de situación financiera de 
apertura conforme a esta NIIF pueden diferir de las que aplicaba en la misma fecha utilizando 
su marco de información financiera anterior. Los ajustes resultantes surgen de transacciones, 
otros sucesos o condiciones anteriores a la fecha de transición a esta NIIF. Por tanto, una 
entidad reconocerá tales ajustes, en la fecha de transición a esta NIIF, directamente en las 
ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, en otra categoría dentro del patrimonio). 

35.9 En la adopción por primera vez de esta NIIF, una entidad no cambiará retroactivamente 
la contabilidad llevada a cabo según su marco de información financiera anterior para 
ninguna de las siguientes transacciones: 
(a) Baja en cuentas de activos financieros y pasivos financieros. Los activos y pasivos 

financieros dados de baja según el marco de contabilidad aplicado por la entidad con 
anterioridad antes de la fecha de transición no deben reconocerse tras la adopción de la NI/F 
para las PYMES. Por el contrario, para los activos y pasivos financieros que hubieran sido 
dados de baja conforme a la NIIF para las PYMES en una transacción anterior a la fecha de 
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los requerimientos de contabilidad de coberturas de la Sección 12 Otros Temas relacionados 
con los Instrumentos Financieros, incluidos los requerimientos de discontinuar la contabilidad 
de cobertura para relaciones de cobertura que no cumplan las condiciones de la Sección 12. 

(e) Medición de participaciones no controladoras. Los requerimientos de párrato 5.6 de 
distribuir los resultados y el resultado integral total entre las participaciones no controladoras 

y los propietarios de la controladora se aplicarán, de forma prospectiva, a partir de la fecha 
de transición a la NI/F para las PYMES (0 a partir de la primera fecha en que se aplique esta 
NIF para reexpresar las combinaciones de negocios—véase el párrafo 35.10).* 

La compañía ARCARI S.A. Ha procedido a elaborar sus políticas contables y reconocer los 
valores reales de los estados financieros presentados al 31 de diciembre del 2012 como del 

01 de enero de 2012 fecha en la cual la superintendencia de compañías propuso como año 
de transición de nec a niif para pymes. 

Reg. 7223


